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1. Disposiciones generales

DISP.ONCO:

a) •Fechas, de celebrae¡ión,
b} .Lug~r de' instalación .y nombre del propietaFio del terre,.

no o edif1cioq~e co~. su autorización ~~·va 8 ocupar.
c} Condicio.nes técnicas que reúnen· lps emplazamientos. >

Artículo cuarto.-Para montar un Campament.o, Albergue o
C~ntI:o de Vacaciones, será necesario obtener la debida autori
zación del Gobernador de la"provincia donde se 'pretende es
tablecer el CamPamento, Albérgué o 'Centro de V'acanopes. La
so.liCitud· deberá i~cluir "los 'siguientes extremos:

Artículo tercero.-4,asactividades en"Úmeradas en el artículo
-primero serill dirigidas por personal, q.ue reúna las condiciones
de idoneidad. que ~pai:a "cada: tipo determine la Secretaría Ge-
neral del Movim!~nto. ..

Las Delegaclcines Nooionales de Juventud y de Sección Fe
menina organizarán anualmente cursos para· .la titulación a
que. se hace referencIa ,en el párrafo ·anterior ':/, en su caso,
facilitarán, de acl.lerdo con,sus posibilidades, material, instala
ciónes y personal, a quienes lo soliciten, para el mejor déS
arrollo de las actividades que programen.

No realizar la actividad. -sin la obtención del debido per~
, .

Artículo sexto.-La lJtfencia para organizar Campamentos,
Albergues o Centros de Vacaciones, sean ,fijos o volantes, habrá
de otitene:rsc. especialmente -para cada caso.

Articulo séptimo.-Los permisos' serán extendidos por eScri·
to· El Jefe autoriZE\do deberá llevarlo consigo y exhibirlo are--'
querimiento de los Inspectores de Campanientps O de cualquier
AutorHiadcompetente..

Articulo ,. noveno.--:-Del cumplimiento, de las obligaciónes enu
meradas en' el articulo anterior serán responsables los Jefes, de
los Campamentos, Albergues~ Centros de. Vacaciones Escola
res o maTchas y, subsldiar1aminte, los dirigentes de las Orga-'
nizaciol1es que los patroCinen. .

Articulo diez.-Los 'Agentes de la Autoridad gubernativa
tiigirán la exhIbición de los documentos acreditativos del cum·
pliiniento da los requisitos a "que se refieren los articulos cuar
to a séptimo. suspendiendo la actividad no autorizada y cur
sando al, Gobernador civjl de la PTOvincia la denuncia·' correS 4

ponditmt:e, para la ·sanción qUe proceda.

Articulo once.-Para'Iaetmce;¡óP- de las autori~aciones o Ii:
'ceuclas necesarias. para ''Organizár' .Albergues, ,Campamentos,
Centros de VacacIones Escolat:es y marchas, Jos, Gobernad~¡¡:
civiles deberan recabar y obtener previamente informes cir·

d)' Nut:Uero, sexo, edad media y profesión, predom1nante
de los asistentes 'al Centro de -Vacacioties Escolares,Campamen~

tos o ,Albergues. tt . _
el Nombre, dQmicilio, edad, estado, profesión y títw.o aCre..

ditativo Qe ·la compétencia del Jefe y personal directivo del
Centro de yacaciones Escoleres, G'ampamentoo Albergue, ·ex"
pedido por 1&$ DelegaCiones Nacionales'de la Juventucly,Seo-;
ción Fe~nina, 'según· casos. ' , " - .

. f}Plan formativo; acompañado del correspondiente progra.;
ma de actividades. .

• Articulo octavo;_-Lo$ Jefes de: los Centros 'de Vacaciones,
Albeqsues, Campament6s y marchas vendrán: obligados El-:

Artícu1-o quinto.-Para, realizar' una marcha que dure más
deveínticuatro horas y exija acampada, se ,presentará la solf:,
citud en la qUe se hagan constar los mismos datos del artículo
anterior, acc>mpafiada de descripción del ttlnerarto--q1,le,se segul·
rá y lugar o lugares donde se vaya aperzioctar. La solic1tud
se someterá a la aproQ&cióh del Gober:nador civil de la provin·
cia en Que esté situado el punto de paIjida de 1$ marcha, quien
podrá conceder autorización, durant:e' un plaio prudencial, a
q1¡ienes· ofrezcan garantiassuficientes, evitando aSí'a sus 'or.
ganizadores la reitereción, de solicitudés.

al
, miso.

bl' Cuidar que a los miembros participantes entQlés activi
dades no se d;é enseñanZás,.ni"se permita prácticas contrariaa
a la moral y buenas costumbJes, ni a los Principios dél Movi~

miento NacionaL
el Cumplir las condiciones sanitarias estap,leeidas en "la;

Orden del Ministerio de la Gobernación de veintitrés de. Junio
de mil novecientos cincuenta y dos.

dl Asegurar el cumplimiento del Plan formativo aprobado
para la tJ-.Ctividad..

el Obtener autorización previa de -los propietarios o admi
nistradores de .terrenos o' edificios públicoa o privados.

f) Cuidar de la conserváción por los ,participantes de los
edificios, árboles~' puentes, caminas, 'cultivos, etc,. de los pa
rajes que' atraviesen o en -que se instalen.

gl Yac:ilitar la inspección' dé sUS actividades•.material., d()..
cumentación cuantas veces se pretenda por las personasencar-
gadas de esta función:. .

DEe. GOBIERNO I

DECRETO' 2253/1974, de 20 de julio,' sobre la arpa
nizadón e· inspección de campamentos, albergues,.
colo~ias y rna.-r.chas ltiveniles.

PRESIDENCIA

15990

El notable a _incesante' incremehto, -a.,sí como la evolución de
las actividades juventlesal aire"libre, 'tales como marchás de
fin de semana, 'oomPamentos fijos o volantes y g.ernas mani
festacione"s ,cplectivas- afines, determinan" la necesidad de ac
tualizar' el Decreto de 'la -Presiden¡:ia del Gobierno de fecha
veintisiete de junio de~ mil novecientos cincuenta y siete' (..Bo
letín .Oficial del Estado»· número dento sesenta, y siete) •.con ,el
:fin de. garantizar E9'orden' públiCo, la salubridad, higiene y
seguridad de las instalaciones y la'consenación de los parajes
donde estas actividades se realicen.,' así como la. idoneidad de
sus dirigentes -Y la recta' orientaóón educativa de toda la ac·
tividad," .

En su. virtud., a propue:st~.délMinistro de la Presidencia
del Gobierno y previa deliberación del 'Consejo- dfi' Ministros
en su reuni,ón del día Cinco "de jul-io de mil novecientos setenta'
y' cuatro,

Artículo primliro.-Uno. Los Campamentos, Albergues, Cen
tros de Vacaciones· y Colonias, así como·las.·marchas de fill de
semana, o por etapas" tanto mas9ulinas como feIJleninas; en
las que participen menores de: veintiún -años, en número supe
rior a seis, y que, no tenga¡1 carácter estrictamente familiar,
quedarán sometidas a las nonnás· d-el presente Decreto.

DoS. ,L!$ Centros de, Vacaciories-~EsooIares·dependientes del
Ministerio de Educación y Ciencia. se someterán, 'en su orga~
nización. y funcionamientQ, al regimen. preVistQ en la. .Ley·Ge~
neral de Educación y" Financiamiento de la \Reforma: Educativa'
de :cuatro de agosto de mil'novecientos 'Setenta.

Tres. Las actividades que organicen los Centros no estata
les reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia. re
querirán las autorizaCiones prevista~ eñ. el. presente Decreto.

Artículo segundo.-La Presidencia. del Gobierno,. previo' in~

focme de los Orgamsmoscomp6tentesl. y en especial de ICONA, '
deteFminará,a propuesta de la' Secretaría General del Movi~

1niento; los lugares de dominio público para acampadas en cada
provinda. . ,f
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Señor Ministro:

DISPONGO,

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Señor Embajador:

KNUT BERNSTRbM

MiNISTERIO
ASUNTOS EX'I:ERIORES

. CANJE de Cartas hispano-sueco, por el que se
denu1l-ciael Convenio para evitqr ,la· doJ:;lle impósi
ción' y establecernortnas de.asistencia administra
tiva recíproca en materia de impuestos. sobre la'nm
ta y sobre el patrimonio, firmado en Madrid el 25
de a,brtZ de 1963.

DE

Ruego a Vuestra ExcelenCia aceptar las expresiones de mi más
alta y distinguda cOJIlskleración,,

15992

Tengo a hQnrR acusar recibo de la comunicaCión de Vuestra
Excelencia., de fecha 26 del corriente mes de junio, por 'la que
el Gubierno sueco denuncia, según los términos del. articulo XXX,
el Convenio para evitar.la doble imposición y establecer normas
de asü¡tencia administrativa recíproca en materia de iInpuestos
sobre la renta y ~obre el patrimonio, ,firInadoen Madrid el 25
de abril de 1963.. .,..-

Tomando nota del deseo de su's Autoridades. expr.esado en la
ref~rida comunicación, OElcontinuar la.s negociaciones en curso
entre nuestros, dos países para eIa.borar uñ nuevo Convenio so
bre la materia, ruego a Vuestra ExcelenCia transmita a su Go-

Madrid, 28 de ji.:i~io de. 1974

Excmo. Sr. don Pedro Cortina Mau,ri, Ministro de Asuntos Exte·
riores.-Madrid~

Madrid, 26 de juilio de 1974

REAL EMBAJADA DE SUECIA

Tengo el honor de dirigirme ,a Vuestra Excelencia, siguiendo
ínstruccloilés, de m1 Gobierno, para denunciar, según los tér
minos de su artículo XXX, el Convenio para evitar la doble im
posición y establecer ,normas de asistenciaadminjstrativa recí·
proca en materia de impuestos sobre la, renta ysobre._ el patrj
monió, susc~1to ,entre Suecia y España el día 25 de ·~brn de 1963.

Al ,efectuar la denuncia de este Corivel'lio, mi Gobierno me
ordena subrayar <¡ue, da por sentado qUe las negociaciones en ~

curso entre los dos paises sobre un núevo Convenio para evitar
la doble imposición..... en materia de impuestos sobre la renta y
sobre el patrimqDio, deben continuar.

Artículo primero.-El Banco de Crédito .Industrial. en lti,s
condicí0I1es de plazo é interés establecidas para sus operaciones
ordinarias. podra. conceder'los créditos previstos en el número
uno del artículo veintitrés. del Decreto dos mn doscientos cua
renta y cuatro/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de
agosto.

Los créditos a que se refiere dicho precepto podrán otorgar__
se a las Empresas del ..Sector Harinero o a la Agrupación Sin
dical por ellas constituida.

El Minist!·o de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

Articulo segundo.-l¡:l presente Decreto entrará en vigor en
la fecha de su' publica~n en, el «B~letín Oficlf}l del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, aado en Madrid
a veinte de julio de mil. novecjento~ setenta y cuatro.,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE ,DE ESPAN A

JUAN CARLOS DE BORBON'
PRINCIPE DE ESPANA

El Ministro de la Presidencia del Gobierno
ANTONIO CARRO MA];lTINEZ '-'

,
15991 DECRETe) 225411974, de 2() de julio; por el que se

complementa' el Decreto 2244/1973, de 17 de agosto.

El núm~ro 1.lll0 'del artículo veintitrés" del Decreto dos, mil
d.oscientos ..cuarenta y,: cuatro/mil novecientos se-tenta y tres
de diecisiete de agosto, por el que' se 'establece 'el Plan de Re~
estruct~ración,del' Sector, de HarinasPaniflcables' y Sémolas,
determma que la.Banca privada y el Banco Exterior do EspaBa
pueden c~nceder préstamos a !lilS Empresas del Sector Harinero'
para el pago' de las indemhízacione_~ por cierre d.e industrrá's
que la misma disposición ,establece.

Dada la impot~ciá de la. reestructuración contemplada v
que la concesión ,de créditos .para estos fiI;les entra dentro' de
los objetivos d,el Banco. d'i" ,Crédito Industrial, se considera
0P9rtuno que esta Entidad 'pueda colaborar en estasoperacto
nas fi.nancferas. Asimismo, para mayor facilidad operativa se
autonza la concesión de los créditos directamente a las EnÍpre
sas o a la ~pación Sindical por .aquéllas constituída. _

En su vrrtud"apropuesta de ·-los Ministros de 'Hacienda
T:abajo e Industria 'Y ·previa 'delibeiacíón 4el Consejo de' Mi~
n.lstros en su. reunión del día diecinueve de" julib de mil- nove.
(:lentos setenta y, cuatro•..

cunstanciados de las respectivas Delegaciones Provinciales de
la Juventud o de la Sección Femenina del Movimiento, segqn
corr~sponde.. .

SiIf perjuicio de las cpmpétencias ¡del Ministerio de la Go
bernación o de otros Departamentos ministeriales, las Delega
oiones Provinciales de la Juventud y de la .SeCción Femeniná
organizarán -los' oportunos servicio$ -técnicos de inspección y
asesorámiento, pudiendo proponer. en base a sus informes, a
los Organ08 y Autoridades de dichos Departamentos, la agop
ciónde las medidas necesarias para el mejqr cumplimiento de
lo dispuesto bu el presente Decreto.

El ,pérsonal encargado de la inspección llevará a cabo los
servicios que ,se le ordeneh, y de su resultado elevarán infor~

me al Gobernador civil, ya W!,correspondientes Delegaciones
Provinciales, a los fines de la calificación, propuesta y decisión
a que hubiere lt;lg•. "

A.rtfculo doce._Cuandó los Inspectores de Campamentos," Al~

bergues, Centros de Vacaciones y marchas ,oonsideren que la
conducta de un Jefe o el desarrollo de ·una determinada acti~

'Vidtt.d conculca lo diSpUesto en este Decreto. deberán .dar. cuen~
. ta inmediata de la transgresiÓn a sus resPectivos superiores

jerárquicos y, a -ui Autoridad gubernativa" pudiendo ésta acor~

dar. si la transgresión fuere grave, la suspensión del Jefe o
de la actividad de que s~ trate, sin perjuicio de la resqluci6n
que en definitiva proceda.

Articulo trece.-Las solicitudes a OrganismOs o1iciales de
ayuda eoon6miPa' o la donacló.Q. de' préstamo de material para
el ,montaje de Albergues, Campamentos y Centros de Vacacio
nes y la- reallza.clón ,de marchas dé fin de sÉlmana precisarán,'
par8 ser atendidas, del informe favorable del GobernadOr civil.
de la provincia, quien deberá oir,' en estos casos,. a las Delega
ciones Provinciales de la Jnventud. o, de la Sección FemÉmih,

. siendo administrativamente reSponsable el fUncionario que la
conceclasin, .el 'cumplimiento da <este requisito.

, .
Artfculo'catorce.-.cuando 10s Centros de V,acaciones, Alber

gues o 'Campamentos seauda organización y participantes ex,
tranjeros, además de quedar sometidos al régimen, de inspec
ciónestablec1do en este Decreto, también precisarán de Jefe
de _Campamento nacional titulado·.

Siempre que _en lós Campamentos de organización y parti~

cipantes extranjeros se ice un .pabellón de nacionalidad -distin~

ta a la española deberá- reservarse igual lugar' de honor y
preferencia para nuestra Bandera.

Articulo quince.-Queda derogado el Decreto de veintisiete
de jUilio -de mil novecien.tos cincuenta y siete y cuantas disp'b~

siciones de Igualo inferior rango se opongan a 10. preceptuado
·en est~ Dec:r:eto. ,.

.Así 16.: d~spol'lgo por el preSalte Decreto, dado ell Ma;:frid
a veintéde j\ll~o de mil novecientos setenta y cúatro. '


